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G A C E T A  DE M A D R I D
S U M A R I O

Faite oieial

Ptesláesism i d  áe Mimstros
Real decreto disponiendo que el artícu

lo 21 del Real decreto de 22 de Sep
tiembre de 1 9 1 7 , referente  a  S ind i
catos Agrícolas, Cajas rurales e In s
tituciones de crédito, se adicione en 

. la forma que se índica.— Páginas 
781 y  7 8 2 .

Miñisterip ée Matim
Real decreto disponiendo que los in 

dividuos de los Cuerpos que se m en
cionan permanezcan en la situación  

, de activo hasta las mismas edades 
que terdan asignadas en l.<» de Julio 
■de 1 9 1 8 .—Página. 7 8 2 .

Ministerio de Gracia y Justicia
Real orden^ declarando jubilado a don 

Constantino Alie que López, Capellán

PARTE OFICIAL

PRMIBENCIA BEL CONSEJO 
DE MINISTROS

 ̂ s. M. el Re y  Don Alfonso XIII 
1 *̂ r>. g.), S, M. la R e in a  Doña Vioto- 

Eugenia, S. A. R. el P ríncipe de 
Asturias 0 Infantes y demás personas 
de la Augusta Real F am ilia  continúan 
sin novedad en su im portante salud.

EXPOSICION
SEÑOR: En 22 de Septiem bre de 

la Presidencia del Consejo de 
Ministros, atentar siem pre a los in te 
reses de la A gricultura, y guiada por 

fin de im pulsar en eiianto sea

de tercera clase del Cuerpo de P ri
siones.— Página 782.

Otra disponiendo cine D. Manuel A lva- 
rez, Capellán de la Prisión centiml de 
Cartagena, pase a la de La Coruña. 
Página 782.

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes

Pieal ordeyi disponiendo se suspenda de 
empleo y  sueldo a. D. Eugenio Mo
reno Callejón, Topógrafo Auxiliar  
segundo de Geografía, por hallarse 
sujeto a procesamiento. — Páginas 
782 y  783,

Admimstradón Central
E s t a d o . — Subsecretaría. — Sección de 

Política.—Anunciando que el Gobier
no de la Gran Bretaña tiene el pro
pósito de no in terven ir en los car
gamentos de buques neutrales que 
trafiquen con Alemania, salvo en cir
cunstancias especiales, aun cuando 
los cargamentos puedan ser contra
bando de guerra.— Página 783.

Ma r i n a .— ^Dirección General de Nave-, 
gaoión y Pesca M arítima.—Aviso a

posible el Crédito Agrícola, medio el 
más indispensable para  todo desarro
llo económico, dictó un Real decreto 
sobre prend-ais sin desplazamiento, y 
en su artículo 15 autorizó, entre otras 
entidades, a los Sindicatos Agrícolas 
y Asociaciones por ellos formaidas y 
Cajas rurales, aunque no estén cons- 
titu ídás 'm ercantilm ente con su je 
ción a las disposiciones del Código de 
Comercio^ p a ra  qu'e se dedicaran a las 
operáciones peculiares de las Compa
ñ ías de Almacenes .generales de de
pósito, acreditándolos m ediante re s 
guardos que tendbán el carácter de 
negociables y transferib les por cual
quier títu lo  traslativo de dominio, con 
toda la fuerza y el valor determ ina
do en el artículo 194 de dicho Có
digo, para  los em itidos por las re fe 
ridas Compafiías.

El nuevo régim en de prenda ag rí
cola aTTto'PÍ7fldn n07̂  p1 AÍfriflr» Ronl rio

los Navegantes.— Grupo 27.— Pági
na 783.

ffAGiENDA.—^Dirección General del Te
soro y Ordenación General de Pagos 
del EstBidO'.— Noticia de los pueblos 
y  Administraciones donde han cabido 
en suerte los premios mayores de lÜi 
Lotería Nacional verificada en el día 
de ayer.— Página 787.

F o m e n t o .— Dirección General de Obras 
Públicas.— Personal y Asuntos gene
rales.—Aprobando la plantilla de Ca
pataces y  Peones Camineros que se 
mendíona.— Página 788.

A n e x o  í .<> —  B o l s a .  —  O b s e r v a t o r i o  
C e n t r a l  M e t e o r o l ó g i c o .  —  S u b a s 
t a s .  —  A d m i n i s t r a c i ó n  P r o v i n c i a l .  
A n u n c i o s  o f i c i a l e s  d e l  Banco de 
España (San Sebastián y Valencia): 
Banco H ispano-Am ericano; Sociedaa 
Española de Construcción N a va l; 
Compañía General de Tabacos de F i-  
lipinas; La Mutual Franco-Española, 
y  Sociedad A^nglo-Española Cooper.

A n e x o  2.^ —  E d ic t o s .— Cu a d r o s  e s t a 
d ís t ic o s  DE

G u e r r a .— Ju n ta  Clasificadora de Aspi
ran tes a destinos civiles.—Relación 
de ■ destinos vacantes.

A n e x o  3 .°— T r ib u n a l  S u p r e m o .— ^Salá 
de lo Criminal.— Pliegos 3í y  32.

creto y la am plitud  de facultades con
cedidas podía dar lugar a determ i
nados abusos de simulación, contra
rios a la verdad y moralidad, base 
del crédito.

P ara  evitarlo consignó el Real de
creto, en el últim o párrafo  de su a r 
tículo. 21, la prohibición a las entida
des depositairias de otorgar préstam os 
con la garan tía  de los bienes en ellas 
depositados.

Esta prohibición, que, establecida 
con carácter general, se basa en un 
principio de m oralidad y evita la des
medida codicia, in terpretada en un 
sentido absoluto y haciendo caso om i
so de ciertas modalidades de la A gri
cu ltu ra  organizada en instituciones 
existentes, podía dificultar, y en ue- 
terminaidas ocasiones inutilizar y des
tru ir  el instrum ento de crédito que 
se propuso el legislador extender y
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Comprendiéndolo así esta Presiden-, 

cia y habida ouenta de la form a de 
ser de ios Sindicatos Agrícolas espa
ñoles, cree de necesidad y justic ia  
establecer una modificación en el ú l
timo párrafo  del ya citado artículo 
21 del mencionado Real decreto.

Es evidente, Señor, que los Sindi
catos, Agrícolas en España tienen c rea 
das, como Secciones de los mismos y 
encaminadas a extender y fom entar 
el Crédito Agrícola, innum erables Ca
jas  rurales o instituciones de crédito 
que, formando una so la ' personalidad 
juríd ica con el Sindicato, se ven im po
sibilitadas de hacer préstam os a sus 
socios con la garan tía  del loarrant, 
extendido por el Sindicato, acerca de 
las meixiancías en ellos depositadas, 
haciendo así ilusorio el privilegio cori^ 
cedido a los Sindicatos Agrícolas en 
el artículo 15, ya que el agricultor, 
más que el documento negociable, ne
cesita la entidad de crédito que le 
acepte la garantía, facilitando el d i
nero necesario a los cultivadores, 
corno medio de librarlos de las dife
rentes formas de la u su ra  rural.

Por rdra parte, la m ayoría de las 
C-ajas ru rales están constituidas con 
responsabilidad solidaria e ilim itada 
de sus socios, siendo éstos al mismo 
tiempo socios del Sindicato Agrícola, 
que tiene como' Sección a tai Caja, 
constituyendo todo ello una trabazón 
de responsabilidad, y garantía, que d i
sipa por completo todo tem or acerca 
de ficción de depósito o desidia en su 
custodia, porque todos los socios son 
responsables de cuantas operaciones 
rearicB la €a ja  y todos' están igual
mente interesados en la veracidad y 
seguridád de las operaciones', siendo 
al mismo tiem po peticionarios, o tor
gantes y custodios de las mismas.

Idénticas considérate iones puíedén 
hacerse en favor de las Cajas ru r a 
les de responsabilidad solidaria e ili
m itada, acogidas a la ley de Sindica
tos de 28 de Enero de 1916.

Por todo ello, Señor, entiende esta 
Presidencia, de acuerdo con el Conse
jo de Ministros, que debe establecerse 
excepción a favor de las Gaijas ru ra les 
e instituciones de crédito de respon
sabilidad ilim itada y solidaria, > crea
das como Sección por los Sindicatos 
agrícolas, y en favor de aquellas Ca
jas rurales, basadas en la misma re s 
ponsabilidad, que se encuentren aco
gidas, a la 3’a mencionada ley de Sin
dicatos, teniendo el honor de someter 
a la aprobación de Y. M. el isiguieníe 
Real decreto.

Madrid, 30 de Agosto de 1919.

SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
J o a q u ín  S á n c h e z  T o c a .

REAL DECRETO
De conformidad con el Consejo de 

Ministros, y a  propuesta de su P re 
sidente,

Yengo en disponer lo siguiente:
Artículo único. El artículo  21 dei 

Real decreto de 22 de Septiem bre de 
1917 se adicionará en esta form a:

''S in  embargo, las Cajas ru ra les e 
instituciones de crédito de responsa
bilidad solidaria e ilim itada, creadas 
como secciones de los Sindicatos A grí- 
cola.:3, constituidos y registrados con 
sujeción a la ley de 2 8 'de  Enero de 
1906, podrán hacer préstam os sobre 
las m ercancías depositadas en los AI- 
maicenes generales de depósito esta
blecí dos por los propios Sindicatos 
Agrícolas, en v irtu d  del derecho con
cedido por este decreto. Igual au to 
rización se concede a las Cajas rura,^ 
les dé responsabilidad soildáldá é Ili
m itada que, habiéndose acogido a la 
ley de Sindicatos, e inscritas como ta 
les, hagan uso del derecho que las 
otorga el artículo 15 del citado Reail 
decreto de 22 de Sepiiem bre de 1917.

Dado en Bilbao a tre in ta  de Agos
to de mil novecientos diez y nueve.

 ■ ' . '■ ALFOMgO

El Prosidentí: dei Consejo de Minisl^ros,

J o a q u ín  S á n c h e z  T o m i

EXPOSICION 
SEÑOR: En los Reales decretos de

1.̂  de Julio y 19 de Diciembre del 
año últim o nada se previene respecto 
a la edad de pase a la situación de 
reserva o retiro  de ios Cuerpos de 
M aquinistas oficiales, G uarda-alm ace
nes, Archiveros del M inisterio y Sec
ciones de Archivo y el personal de 
Astrónomos del Observatorio de San 
.Fernando, que • tenían  señaladas eda
des para  el re tiro  distintas de las de 
otros Cuerpos de la Armada.

Es indudable que el personal de ios 
Cuerpos referidos no debe pasar a la  
situación pasiva a las mismas edades 
que el de los Cuerpos m ilitares, y por 
ello, y en arm onía con lo estatuido 
en el punto F  del epígrafe “Situación 
de Generales, Jefes y 0.ficiales”, de 
la base 8.  ̂ de tais aprobadas para  la 
reorganización del E jército  por la ley 
de 29 de Junio de 1918, el M inistro 
que suscribo tiene el honor de som e- 

\ ter a la superior aprobación de Y". M. el 
i siguiente proyecto de Real dbcreto, 

Madrid a 29 de Agosto de 1919.

SEÑOR:
A. L. R. P. de V. M., 

Manuel DE F i ó̂rez.

REAL DECRETO
A propuesta del M inistro de Marina^ 

de acuerdo con Mi Consejo de M inisi 
tros.

Vengo en disponer lo siguiente:
Artícido único. Los individuos dé 

los Cuerpos de M aquinistas oliciales, 
Guarda-almacíenes, .Archiveros del Mi
nisterio  y Secciones de Archivos y el 
personal de Astrónomos del Observa
torio íie San Fernando, perm anecerán 
en la situación de aictivo hasta las 
mismas edades que tenían  asignadas 
en l.<> de Julio de 1918.

Dado en Bilbao a tre in ta  de Agosto 
de mil novecientos diez y nueve.

Ei Ministro de Marina,

M a n itk í  ̂ d e  F l ó r e z .

ALFONvSO

   REALES ORDENES
limo. S r .: H allándose, comprendido 

en lo que determ ina el artículo 66 
del Real decreto de 5 de Mayo de 
1913, por haber cumplido los setenta 
años de edad', D. Constantino Alleque 
.López, Capellán de tercera  clase del 
Cuerpo de Prisiones, que p resta  sus 
servicios en la provincial rio I:’* Co- 
ruña,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha dispuesto'
‘jub ilarle  con el haber que por da-' 
siíicación le corresponda.

De Real orden lo digo a Y. I. para, 
su conocimiento y efectos. Dios, guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 30 de- 
Agosto de 1919.

AMAT ■

Señor D irector general de Prisiones,.:

limo. S r .: S. M. el R.e y  (q. D. g.) ha' 
dispuesto que D. Manuel Alvarez, Ca
pellán de la prisión  central de Car
tagena, pase a p resta r sus servicios 
a la de La Goruña, con ei sueldo aniial 
de 3.000 pesetais.

De Real orden' lo digo a Y. I. para 
su coiiocimiento y efectos. .Dios guar
de a Y, I. m uchos años. Madrid, 30 de 
Agosto de 1919.

.AMAT

Señor D irector general de -Prisiones, r;

R i m s n K i DE IDSTKVCCIOI 
r SELLAS ARTES

REAL ORDEN 
Exorno. S r .: Hallándóse sujeto á' 

procesam iento en el Juzgado de: pJijD'
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mera insiancia del distrito  del Con
greso, de e®ta Corte, en causai'de ho
micidio por irripriidencia, el Topógra
fo A uxiliar segundo de Geografía don 
Eugenio Moreno Callejón,

B. M.' el Re y  (q. D. g,), de confor
midad con lo propuesto por esa D i
rección general y de acuerdo con lo 
-que preceptiia el artículo 74 del Re- 
,glamento definitivo para  la aplicación 
dd la ley de 1.  ̂ de Enero de Í9 í i ,  re - 
,ferent/0 a los funcionarios de este Mi
nisterio , ha tenido a bien suspender 
de emrpleo y sueldo a dicho Topógra
fo m ientras se 'sustancia la  causa, en
tendiéndose esta suspensión des.de el 
19 del actual en que se tuvo noticia 
oficial del mencionado procesam iento 
en esa Dirección general 

De Real orden lo digo a V. E. para 
m  conocimiento y el del interesado. 
DiOiS guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 25 de Agosto de 1919.

p. A.,
BULLON

Beñor Direcdor general del Institu to  
Geográfico y Estadístico.

S U B B E m E T ñ m iñ

BEGCIÓN 30E POLÍlOaA
 ̂ La Embayad^a de Ing laterra  ha in 

formado a este M inisterio que el Go
bierno de S. M. Británica, a pesar de 
que de derecho continúa, existiendo 
ei estado de guerra  hasta la¡ rectifi
cación de un  Tratado por las tres Po
tencias asociadas, tiene el propósito 
de no in tervenir en los cargamentos 
de buques neutrales que trafiquen con 
Alemania, salvo en circunstanciáis e s 
peciales, aun cuando según las reglas 
vigentes los cargam entos puedan ser 
contrabando de guerra.

Lo que se hace, público para  cono
cimiento general.

Madrid, i.» de Septiem bre de 1919. 
El Subsecretario, Emilio de Palacios,

m m m $  . u m k

PIREeoOlOM Q Em ERAL  OE 
m o m m  Y P E s m

AViBOB A LOS NAVEGANTES’
S e c c i ó n  de.  H i d  r o g r a f  í  a .

m m w T E m m s .  — Las marcacio'*- 
Bfes, incluso todas las relativas a. luces,, 
son verdaderas y están dadas des
de la mar desde U' a SfiO® a p a rtir  el 
^orte hacia el Este, o sea en el sen
tido de las m anecillás de un  re lo j; las 
Correspondiéntes a peligros son dadas 
4esde la t i ^ r a .  Las longitudes se re -

I .fiaren a los m eridianos de G-renwioh y 
d©' San Fítrnandio. .Los alcances de la's 
Rices corresponden a tiempo claro o r
dinario, Las profundidades se refieren 
a la bajam ar de zizigias. Las alturas 
se dan sobre el niyel medio del mar.

■Al recibirse los Avisos, corríjanse 
io,8 Pianos, Cartas, D erroteros y el 
Cuaderno de Faros.

GRUPO 27.

Bb I núm . 1.327 al 1.33S.
C ñ T E Q O m ^  DE

MANCHA Y COSTA OCCIDENTAL 
DEL REINO UNIDO

N úm ero 1.327.—220 M.— C orrec
ción al aviso n úm ero  1.142, 186 M.

1.0 S uprím ase  el § 2.“, C osta Oc
c id en ta l del Reiino U nido. Los cam 
pos de m in as h a n  sido d ragados 
en e s ta  reg ión , quedando le v a n ta 
das todas las  re s tr ic c io n e s .

Sin em bargo , las  prohibicioindsi 
de fo n d ea r y  r a s t r e a r  que se re ñ e -  
re.n a la zona  deisorita en e l § 3.® 
North Ghannel, siguen en vigor y 
se rá n  ren o v ad as en los Avisos a ios 
N avegantes, conform e a las p re s 
c ripc iones g en era les  del aviso n ú 
m ero 1.230Ó 203 M.

2.^ Bajo el título F ra iic ia . — 
C osta N orte. A) Z onas p e lig ro sa s  
y p ro h ib id as , su p rím ase  el § 5.'’, 
B anco de V ergoyer.

Sin em bargo, la p ro h ib ic ió n  de 
fondear y de e je c u ta r  ra s tre o s  en  
e s ta  zona p erm anece  en  v ig o r y se 
ren o v a rá  en los A,visos a los Nave
g an tes , conform e a las p resc rip o io - 
nes g en era les  del aviso n ú m ero  
i .230. 203 M;.

mm BEL mouTE

ZONAS 1, II Y III

Número 1.328. — 221 M. — Correc
ción al aviso n ú m ero  1.140, 184 M.

I. B ajo  el títu lo  B arcO 'S-íaros, 
Boyas lu m in o sas , en el § 3.'' De las  
is las O readas a N oruega (costa  
N orte del cam po de m iñ a s ) , h a n  
sido fo ndeadas de nuevo las boyas 
iu m in o sas s ig u ien te is :

Boya lu m in o sa  n ú m ero  13, p la 
na, neg ra , con luz de 1 deste llo  
blanco cad a  5 segundos, p o r  los 60® 
4’ 18’’ N. y lo 12’ 48” E. de Gw.

Boya lu m in o sa  n ú m ero  14, có n i
ca, ro ja , con luz de 1 destello  b la n 
co cada 2,5 segundos, po r los 60® 
16’ 12’ N. y 2o 3’ 24” E. de Gw.

Boya lu m in o sa  núm ero  15, p la 
na, negi'a, con luz de 2 de^stellos 
b lancos cada 10 segundos, p o r los 
60® 27’ -30” N. y,2o 55’ 6” E. de Gw.

Boya la m in o sa  núm ero  16, e s fé 
rica, n eg ra , con luz b lan ca  de I 
ocu ltac ió n  cada 10 segundos, po r 
los 60® 20’ 54” N. y 3® 55’ E. de Gw.

Boya luminosa núm ero 17, p la 
na, n eg ra , con luz de i destello  
blanco cada 2,5 sem indos. po r los 
6Q0 lU  6” N. y  4® 49’ ,36” E. de Gw.

Nota.— Según ciertas referencias 
e s ta  boya se ha  ido a la deriva.

II. B ajo  el títu lo  Y, B a rc o s - fa 
ros, B oyas lum i nos a s , e n  el § 4 
De la s  is lá s  Oreadas a N oruega

(cosí a Su r d el c a m p o d e m i o, a s ) , 
debe lee rse :

Boya lum in o sa  núm ero  24, p la 
na, neg ra , con luz de 1 destello  
blanco cada diez segundos, por ios 
5S« 23’ 24” N, y Qo 17’ 86 ” W. de 
Gw.

Boya lu m in o sa  núm ero  23, có
nica, ro ja , con luz de 1 destello  
blanco cada 5 segundos, por los 58« 
38’ 48” N. y 37’ 18” E, de Gw.

IIÍ. B ajo  el títu lo  Y, .Barcoc^-fa
ros', Boyas lumino^sas, en el § 5.® 
De las is la s  O readas a N oruega 
(segundo cam po de m in as) :

1.0 A ñadir la boya lu m in o sa  i 
guie l i te :

Boya lu m in o sa  nú m ero  4, p lana , 
negra , con luz de 2 d0.stellos b la n 
cos cada 10 segundos, p o r lo-s 58^ 
53’ 12” N. y O® 47’ 18” \V. de Gw.

2 .̂  S u p rim ir las bo-yas lu m in o - 
Bas núm ero  1 y  n ú m ero  2 , que h an  
sido re tira d a s .

ZONA IV
N úm ero 1.329.— 222 M.—El p re 

sen te  aviso a n u la  y reem plaza  a los 
avisos núm eros 1.141, 185 M; 1.273, 
210 M, y 1.277, 217 M.

I. La zona JY deil M ar del No|:- 
te, desig n ad a  a co n tinuac ión , e s tá  
libre de m inas, hab iéndose  levan - 
fado todas las re s tr ic c io n e s  a ella 
re la tiv as , salvo las re se rv a s  que se 
hacein m ás ade lan te  en los p á rra fo s  
3, 4 y 5,

ÍÍ.— ZONA TV

L im itad a  al N orte po r u n a  línea 
que p asa  por los p u n to s  s ig u ie n - 
t e s :

a i 57̂  ̂ ,41’ N. y 9® E. de Gw.
b; 57® 3U N. y 6*̂ E , de Gw.
c ) 55o 33 ’ H. y o» 56’ \Y. de Gw.
d) P u e rto  de. Sunderla iid .
A1 E ste , por el m erid iano  de 9® 

E. de Gw. h a s ta  la  c o s ta  danesa, 
después por las c o s ta s  de D in a m a r
ca, de A l'em ania y de H olanda.

AI Sur, po r el p arle lo  de 5 3 v N .. 
hasta, el m erid iano  de i» E. de Gw., 
y después p o r este  m erid iano  h a s 
ta  la co sta  de N orfolk,

Al Oeste, p o r la c o s ta  ing lesa .

xii:,__c a m p o s  d e  m in a s  ,
1.0 B ah ía  de H e iig o la n d .-“A) 

rnenois que los b u q u es naveguen  
p o r las d e rro ta s  indicadas^ en ed. § 
5 , deberán , ev ita r  el a tra v e sa r  lá 
sig u ien te  zona:

L im itad a  al N orte y al O este po r 
ía lín ea  p o ligona l qué une los p u n 
tos s ig u ie n te s :

24' 5” N. y 8® 2’ E. de Gw,
56® 12’ N. y 7® 19’ E. de Gw,
56« 12’ N. V 5  ̂30’ E, de Gw,
55® 48’ N. Y 4® 53’ E. de Gw.
55o 2 ’ N. Y 4o 22’ E. de Gw..
54o 57 ’ N. y 4® 29’ 30” E. de Gw.
54o 53 ’ N. y 5® E. de Gw.
54® 34’ N, y 4o 19’ E. de Gw.
54o N. Y 4® 4’ E. de Gw.
53o 3 5 ’" N. y 3® 58’ E. de Gw.
53o 15’ N. V 3® 6 ’ E. de Gw.
53« N. y 40"̂ 15’ E. de Gw.
Al E s té  y al Sur por u n a  ^línea 

p a ra le la  a la costa  danesa, a 3 m i
llas de ella, desde el punto ,56o 24‘
30” N. y 8® 2’ E. de Gw., hasta  el
p u n to  55® 33’ N. y 8® E. de Gwy: 
d esp u és p o r u n a  lín ea  po ligonal 
que une los s ig u ien tes  p u n to s :
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55» 28’ 30” N. y  8° E. de Gw.
550 27’ 30” N. y 8° 5’ E. de Gw.
550 20’ N. y 8® 5’ E. de Gw.
55" 20’ N. y 7" 57’ E. de Gw.
550 10’ N. y 70 57’ E. de Gw.
550 10’ N. y  70 30’ E. de Gw.
54" 55’ N. y 7" 30’ E. de Gw.
540 41’ N. y  70 30’ E. de Gw.
54" 24’ N. y  6° 50’ E. de Gw.
540 24’ N. y 50 50’ E. de Gw.
53" 42’ N. y 5° 50’ E. de Gw.
530 42’ N. y 6° 15’ E. de Gw.
La ex trem a p u n ta  E ste  de S ch ie r- 

m onnikoog.
B) Hay que ev ita r u n a  zona p e 

lig ro sa  com prend ida  d en tro  de la 
línea  po ligonal que une  los p u n to s  
si gu i en te Si:

. 54" 9’ 30” N. y 7° 10’ E. de Gw. 
í54o 10’ N. y 70 30’ E. de Gw.
54" N. y 70 30’ E. de Gw.
53° 48’ N. y 70 10’ E. de Gw.,
53® 48’ N. y  6° 50’ E. de Gw.
2.0 C osta E s te  de In g la te r ra .— 

E xiste  u n a  zona p e lig ro sa  lim itad a  
por las lín eas  que u n en  los p u n to s  
s ig u ie n te s :

550 28’ N. y O" 48’ 30” W. de Gw. 
54° 18’ N. y 0° 55’ E. de Gw.
540 2 ’ 30” N. y  Oo 34’ E. de Gw. 
54° 1’ N. y 0° 25’ E. de Gw.
550 3’ 30” N. y  Qo 55’ W . de Gw.
55° 19’ 3(0” N. y  1« 3’ W . de Gw.

IV.—ZONAS SOMETIDAS A CIER
TAS RESTRICCIONES

A) .Existen n u m ero so s  n a u f r a 
gios p e lig ro so s  en la  zona lim itad a  
p o r la  línea  po lig o n a l quie une ^OiS 
p u n to s  s ig u ie n te s :

540 14’ 30” N. y 7° 29’ 30 E . de 
Gw.

540 14’ 30” N. y  70 32’ E . de Gw. 
54° 18’ 30” N. y 7° 32’ E. de Gw. 
54° 18’ 30” N. y  7« 29’ 30” E. de

Gw.
B) Se p roh ibe  el fo n d ea r en la  

zona lim itad a  p o r la  lín e a  po lig o 
n a l que une  los p u n to s  s ig u ie n te s ;

540 6 ’ N. y  70 46’ E . de Gw.
540 6 ’ N. y 80 5’ 30” E. de Gw.
54° 12’ N. y  8° 5’ 30” E. de Gw.
540 12’ N. y  70 46’ E. de Gw.
C) E s tá  p roh ib ido  fo n d ear y 

p e sc a r en  ia  zona lim ita d a  p o r la. 
línea  p o ligona l que une  lo s p u n to s  
s ig u ien tes , en el fondo de la cual 
q u ed an  los re s to s  de jL^ia red  de 
ace ro :

540 30’ 30” N. y 00 13’ 24” E. de 
Gw.

540 32’ 54” N. y 7" 55’ E . de Gw. 
540 45’ N. y 7 ° ‘55’ E. de Gw.
540 50’ 12’’ N. y 8° 16’ 24” E. de 

Gw.

V.—DERROTAS QUE DEBEN SE
GUIRSE

1.0 La navegación, es libre en la 
zona IV, salvo en las zonas descritas 
en los p á rra fo s  III y IV arriba c ita 
dos, en las que las derrotas que deben 
seguirse son las siguientes :

2.0 Canal de la bahía de Heligo- 
. land.—El eje de este canal dragado,

pasa por los puntos siguientes: 
540*49’ 30” N. y 4° 20’ E. de Gw. 
55" 9’ N. y 50 49’ E. de Gw.
54° 54’ N. y 6» 10’ E. de Gw.
54° 39’ 30” N. y 6° 59’ E. de Gw. 
E n tre  el barco-faro  Sur del Dogger- 

ban y la boya luminossa núm. 5 la an- 
. chura  to tal del canal es de 10 millas 

(5 m illas a cada lado del eje antes des
crito ); en tre  la boya luaninosa n ú 

mero 5 y la  boya lum inosa núm ero 3 | 
la anchura es de 5,5 m illas (1_,5 m i
llas al -Sur del eje citado y 4 m illas al 
Norte del mismo).

Véanse, en el párrafo  VI que sigue, 
las posiciones de las boyas y del b a r
co-faro. Téngase presente que estas bo
yas y el barco-faro  no se encuentran 
siemjpre en el eje del canal. Es, pues, 
el eje del canal, tal como ha sido de»- 
crito anteriorm ente, el que debe se
guirse, y no la  línea de las boyas y 
barco-faro.

3.0 De Borkum, al barco-faro  
Haaks.— Ŝe ha abierto a la navega
ción un canal de 12 m illas de ancho 
(6 millas a cada lado dei eje). E l eje 
de este canal pasa por los puntos s i
guientes :

53" 48’ N. y 5" 50’ E. de Gw.
530 48’ N. y 50 E. de Gw.
53° 19’ 30” N. y  4° 6’ E. de Gw.
En este canal funciona un  servicio

de prácticos.
El punto de la estación exterior de 

los prácticos se encuentra cerca de la 
boya núm. 6, por los 53° 13’ N. y 
30 53’ 30” E. de Gw. El punto de es
tación in terior de los prácticos está 
en Heligoland.

P ara  el balizamiento véase el p á 
rrafo  VI siguiente.

Yi .__BALIZAMIENTO

i." Canal de la bahía de Heligorand. 
Este canal está balizado como sigue:

a) Boya lum inosa núm. 1, negra,
con 1 destello blanco, por los 54° 25’
30” N. y 7 0  48’ E. de Gw.

b) Boya luminosa núm. 2, negra, 
con , dos destellos blancos, por los
54" 33’ 30” N. y 7" 23’ 30” E. de Gw.

c) Boya luminosa* núm. 3, negra, 
con tres destelios Mancos, por los
540 41’ N. y 7" E. de Gw.

d) Boya lum inosa núm. 4, negra,
con un  déstello blanco, por los 54<> 49’ 
30” N. y 6" 30’ E. de Gw.

e) Boya lum inosa núm. 5, negra,
con dos destellos blancos, por los
54" 55’ 30” N. y 60 18’ E. de Gw.

f) Boya lum inosa de silbato, con 
un destello blanco, por los 55o 9’ n. 
y 5° 49’ E. de Gw.

g) Boya lum inosa núm . 6, negra, 
con cuatro  destellos blancos, por los 
550 N. y 5" 10’ E. de Gw.

h) Boya luminosa núm . 7, negra, 
con un destello blanco cada 7,5 se
gundos, por los 54" 53’ 30”- N. y 4« 35’ 
E. de Gw.

Nota.—Tanto las posiciones die las 
boyas como su ilum inación no o fre
cen absoluta garantía. Según las ú l
tim as noticias todas están escendidas.

i2,o De; B.orkum lal ;barcoi-faro 
Haaks.—Este canal está balizado co
mo sigue

a) Boyia lum inosa A, dje silbato, 
negra, con luz blanca de una oculta
ción cada ocho scTOndos, poâ  los 53" 
48’ N. y 50 50’ E. de Gw.

b) Boya lum inosa B, de silbato, 
negra, con cuatro diestellos blancos ca
da diez y ocho ségundos, por los 53" 
48’ 42” N. y 50 34’ 12” E. de Gw.

c) Boya lum inosa G, de silbato, n e 
gra, con dos destellos blancos cada diez 
y ocho segundos, por los 53" 49’ 6” N. 
y 40 16’ 30” E. de Gw.

d) Boya cónica negra, por los 53  ̂
48’ N. y  4° 59’ E. de Gw.

Nota.—^Esta boya será  en breve re 
emplazada por un  barco faro que se 
em plazará en los 53° 49’ N. y 5® E. 
de Gw.

e) Boya luminosa D̂  negra, s il

bato, con un  destello blanco cada 7,5 
segundos, por los 53" 41’ N. y  4° 47’
E. díe Gw.

f) Boya lum inosa E, negra, de s il
bato, con luz blanca de una oculta
ción cada ocho seguiidois, por los 53» 
34’ 30” N. y 4" 34’ E. de Gw.

g) Boya lum inosa F, negra, de 
campana, con cuatro destellos b lan
cos cada diez y ocho se^nindos, por 
los 530 28’ N. y 4" 21’ 30” É. do Gw.

h) Bo-ya luminosa G, negra, de sil
bato, coii dos diestellos blancos cada 
diez y ocho segundiois, ñor los 53" 21’
N, y 40 8’ 30” E. de Gw.

3.° Campo de m inas de la bahía 
de Heligúland dGosita Oesite).— *̂Sob}re 
el lím ite Oeste d>e la bahía  de Heli
goland el balizamiento es el siguiente:

a) B arco-faro  Haaks, con tre s  des
tellos blancos cada tre in ta  isegundos: 
sirena 'de niebla que em ite tres soni
dos cada dos minutos, por ios 52" 57’' 
30” N. y 30 55’ E. de Gw.

b) Boya luminoisa núm. 6, cónica, 
roja, de silbato, con luz blanca de una 
ocultación cada diez segundiois por los 
53" 13’ N. y 30 53’ 30” É. de Gw.

c) Boya lum inosa núm, 5 A, con 
^silbato, plana, negra, con luz blanca 
de una  ocultación cadia diez segundos,, 
por los 530 29’ N. y 3" 52, E. de'^Gv/.

d) Boya lum inósa núm . 5, con s il
bato, cónica, roja,, con luz blanca de 
una ocultación cada diez segundos, por 
los 53" 54’ N. y 3» 54’ E. de Gv/,

;e) Boya lum inosa nóim. 4, con sil
bato, cónica, negra, con luz blanca de 
una ocultación cada diî ez soigundos, por 
los 540 20’ N. y 3" 59, 30” E. de Gw..

f) ' B a rc o -fa ro  Sur del D ogger- 
bank, con 2 d este llo s b lancos cada 
15 seg u n d o s; s ire n a  de n ieb la  que 
em ite  2 son idos cada 2 minutos^, 
p o r lo s 54° 45’ y  3° 58’ 30” E. de 
Gw.

g) Boya l u m i n o s a  n ú m ero  3,
c o n  s i l b a t o ,  c ó n i c a ,  r o j a ,  con luz 
b l a n c a  de 1 o c u l t a c i ó n  c a d a  10 s e ^  
g u n d O 'S ,  p o r  l o s  55^ 7 ’ N. y 4» 15’ 
E. de Gw.

ih) Boya lu m in o sa  n ú m ero  2,
con silbato , cónica, n eg ra , co n  luz
b lan ca  de 1 o cu ltac ió n  cada  10 se
gundos, p o r lo s  550 22’ 30” N. y 4» 
29’ E, de Gw.

i) Boya lu m in o sa  n ú m ero  1,
con silba to , cónica, ro ja , con luz 
b lan ca  de 1 o cu ltac ió n  cada  10 se
gundos, p o r los 55» 39’ 30” N. y 4° 
45’ E. de Gw.

j)  B a rc o -fa ro  N orte del Dog- 
gerl3alk, con luz de 1 d es te llo  b lan 
co cada 15 seigundos; «sirena de n ie
b la  cada 30 segundos, p o r los 56® 
N, j  5° E. de Gw.

4.» Cam po de m in as de la bahía 
de H eligoland (C osta E s t e ) .—El lí
m ite  E ste  del cam po de m in as da
la b ah ía  de H eligo land  e s tá  baliza
do como s ig u e :

a) Boya lu m n io sa  co n  i deste-' 
lio b lanco  cada 5,5 segundos, por 
los 5 4 0  9’ 36” N. y 7° 10’ E. de GW.

b) Boya lumino-sa de silbato, 
con 2 d este llo s b lancos cada  12 se
gundos, p o r  los 54» 24’ N. y 6° 50’ 
E. de  Gw.

c) Boya lum inosa de silbato, 
con 2 dostellos blancos cada 12 se
gundos, por los 54» 24’ N. y 5? 50* 
E. de Gw.

d) Boya lum inosa negra, con 2 
destellos blancos cada 12 segun
dos, por los 54» 46’ 30” N. y 7° 30* 
E. d-e Gw.

Nota.“ 'Según ciertas, referenci^'
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e s ta  boya se e n c u e n tra  a 2,5 m i
llas al E ste  de la  posic ión  ind icada.

e) B o y a-b a liza  b lan ca  ‘‘A”, por 
ios 530 48’ 48” N. y 7" 13’ 30’ E. de 
Gw,

f) Boya lum ino.sa con 2 d e s te 
llos M ancos cada 12 segundos, po r 
los 55" 10’ N. y 30’ E. de Gw.

g) Boya-baliza A, con m ira; es
ta boya debe d e ja rse  al N orte.

5.0 Gampo de m in as en la co s ta  
E ste  de In g la te r ra .—L as boyas y 
b a rc o s -fa ro s  m arcad o s con u n  a s 
terisco  en la  l is ta  que a c o n tin u a 
ción se ex p resa  no se h a lla n  aú n  
en su posic ión . P o r un  aviso u lte 
rior se dará a conocSer cuánclo se ha 
procedido a su  em plazam ien to .

E ste  b a lizam ien to  se h a  estable '- 
cido en el borde E ste  del cam po de- 
m inas, a fin de im ped ir a los n a 
vegantes p e n e tra r  en él.

a) * B arco-faro provisional Nor- 
th u m b ria  (d ra g a d o r W illiam  G ib- 
b ons), con 2 desitellois b lancos cada 
30 segundos. C orneta  que em ite 2 
sonidos breves cad a  m inu to , po r los 
550 35’ 54” N. y 0<> 55’ 48” W . de 

. Gw.
h) B a rc o -fa ro  SW. del D ogger- 

bank, con 1 deste llo  ro jo  cada 15 
segundois. S irena  de n ieb la  que 
emite 4 sonidos cada m inu to , po r 
los 54" 14’ N. y 1" 30’ E. de Gw.

c) Boya lu m in o sa  nú m ero  2, 
esférica, ro ja , con 1 deste llo  b la n 
co cada 5 segundos, po r ios 54<̂» 17’ 
30” N. y  Oo 55’ 48” E. de Gw.

d) * Boya flum inosa n ú m ero  12, 
cónica, con 1 deste llo  b lanco  cada 
10 segundos, p o r los 54® 13’ N. y 
O" 49’ E. de Gw.

e) Boya lu m in o sa  n ú m ero  11, 
cónica, con luz b lanca, de 1 o cu l
tación  cad a  10 segundos, po r los 
54" 7’ 30” N. y Qo 42’ E. de Gw.

f) * Boya lu m in o sa  n ú m ero  10, 
cónica, con  1 deste llo  M anco cada 
5 segundos, p o r loa 54" 2’ 18” N. y 
O" 34’ 18” E. de Gw.

g) * B oya lu m in o sa  n ú m ero  i ,  
plana, n eg ra , con 2 deste llo s b la n 
cos cada 10 segundos, p o r los 53" 
V N. y O" 25’ E. de Gw.

h) * B oya lu m in o sa  n ú m ero  
cónica, con 1 deste llo  b lanco  cáela 
10 segundo-s, po r los 54^ 13’ N. y  O» 
9’ 30” E. de Gw.

i) * Boya lu m in o sa  n ú m ero  7, 
p lana, ro ja , co n  .1 d este llo  b lanco  
cada 10 segundos, p o r los 54o 3 5 ’ 
N. y O" 18’ 30” W . de Gw.
- j) * Boya lum inosa , n ú m ero  24, 

plana, n eg ra , co n  1 re lám p ag o  
blanco cada 2,5 segundos, p o r los 
540 47’ 30” N. y 0<> 34’ 30” ' W. de 
Gw.:

k) Boya lum inoisa n ú m ero  8 ,
cónica, n eg ra , re m a ta d a  p o r u n  
trián g u lo , p o r los 55" 3’ 30” N. y 0° 
55’ W . de Gw.

1) B oya lu m in o sa  n ú n ie ro  6 ,
plana, a  cu ad ro s  b lancos y n eg ro s, 
^on, i re lám p ag o  b lanco  c a d a  2,5 

„ segundos p o r los 55o 2 0 ’ 30” N. y  
1" 8 ’ W . de Gw.

nc) Boya lumino<sa número 5,
plana, negra, con 1 destello rojo 
cada 5 segundos, por los 55o 2 8 ’ 
18” N. y Oo 47’ 48” W . de Gw.

n) Boya lum inosa núm ero 3,
plana, negra, con  2 destellos rojos 
cada . 10 segundos, por* los 55" 12’ 
36” N. y Qo 22’ 54” W . de Gw.

, o) Boya lum inosa núm ero 14, 
eóíiioa, con 1 destello  WanoQ cada

5 segundos, p o r los 54" 40’ N. v Qo 
48’ E. de Gw.

p) * Boya lu m in o sa  núm ero  13, 
cónica, con luz b lan ca  de 1 o cu l
tac ió n  cada 10 segundos, p o r los 
540 31’ 30” N. y lo E. de Gw.

6." No siendo ya de u tilid ad  el 
can a l de g u e rra  de la  coista E ste  de 
In g la te r ra  se p ro ced erá  a r e t i r a r  
las boyas que lo ba lizan  sin  o tro  
aviso . E n  e s ta s  reg iones, en que la 
navegación  es libre, se procede ac 
tu a lm en te  al reistab lecim iento  del 
b a lizam ien to  de tiem po de paz, qu© 
se rá  descrito  en los av isos o rd in a 
rio s a Jos nav eg an tes .

m ^H  DEL NORTE

ZONA Y
N úm ero 1.330-.— 223 M.— Ê1 p re 

sen te  aviso a n u la  y  reem p laza  a 
lois av isos 150,. 6 M; 736., 134 M ; 
737, 135 M; 971, 160 M; 1176, 178 
M; 1138, 181 M; 1139, 183 M; 1143, 
188 M, y 1185, 197 M.

I. E n  la zona V del M ar del N or
te e s tá  lib rem en te  a u to r iz a d a  la  
navegación , con las  re se rv a s  con 
te n id a s  en los p á rra fo s  3 y 4 m ás 
abajo  c itados.

'■ ■ ÍI.--ZONAV,

Lim itada al Norte por el paralelo  
53  ̂ N.; al Este, por las costas de Ho
landa, de Bélgica y de Francia; al Sur, 
por la línea Bouloigne-Dungcness, y ai 
Oeste, por la costa inglesa del conda
do de Norfolk hasta  el m eridiano de 
fo E. de Gw,, y después por este m e
ridiano hasta él paralelo 53  ̂ N.

III.— CAMPOS DE MINAS
1.̂ > Aguas de Holanda.—Hay que 

evitar una zona peligrosa lim itada por 
la línea poligonal que une los puntas 
siguientes:

52» 3¡4’ 30” N. y 4» E. de Gw.
52» 30’ N. y 4» 24’ 30” E. de Gw.
52» 15’ N. y 4» 9’ E. de Gw.
52» 15’ N. y 3» 27’ E. de Gw.
2.» Proxim idades Norte del Paso 

de Calais.—Hay que ¡evitar una zona 
peligrosa lim itada por la línea po li
gonal que une^ los puntos siguientes:

51» 2’ 30” N. y 1" 58’ 30” E. de Gw. 
51» 6’ 30” N. y 1" 40’ 30” E. de Gw. 
51" 48’ N. y  1» 59VE. de Gw.
51" 45’ N. y 3» 16’ E. de Gw.
51" 35’ N. y  3» 24’ 30” E. de Gw.
51" 30’ N. y 3» 18’ 30” E. de Gw.

 ̂ 51" 24’ 48” N. y 3» 18’ 30” E. de Gw.
Después por una línea parale la  a 

la costa, a 3 m illas de distancia de 
ella, hasta  el pu n te  51» 2’ 30” N. y 1" 
58’ 30” E. de Gw.

IV.—DERROTAS QUE DEBEN 
, SEGUIRSE

1." En la zona V la navegación es 
libre, con las re-ervas y restricciones 
enum eradas en el párrafo  III a rriba  
expresado.

Se han abierto al tráfico las derro
tas siguientes:

2." Derrota costera de Bélgica.—  
De Dunquerque al Escalda.— Âl salir 
de Dunkerque hágase rumbo sobre la 
pasa de Zuidco-ote, pasando a 50 m e
tros, al Este de la boya núm. 4 de 
Hills* jpásese a 200 metros al Este de 
la boya nüm.\2 de Hills, a 0,5 mi}las

al Este de la boya núm . 1 de la de
rro ta  costera- de Bélgica, a 0,5 m illas 
al Norte do ki boya núm. 2 , a 1 m illa 
al Sur de la boya núm. 3, a 0,5 m i
l la s  al Sur de la boya núm. 5, siguien
do después la derro ta  costera de Bél
gica, pasando lo más cerca posible, y  
ail Sur, de l'a>i boyas núm eros 7, 9, l í ,
13, 15, 17, 19 y 21 hasta el canal de 
W ielingen.

Del Escalda a  D unkerque síganse 
derrotas inversas a las anteriores, sin  
m ás alteración que, al dejar los b u 
ques las aguas holandteaas, deben p a 
sar aL Norte de las boyas 15, 17 y 19, 
que m arcan ¡el eje del oarnal.

LoiS buques deben ajustarse- exacta
m ente a las prescripciones expresa
das, y no -deben rebasar Ostende si 1̂  
a ltu ra  de la m area no da, p a r lo me
nos, 2 m etros de agua bajo la quilla. • 

Las embarcaciones de los prácticos 
belgas tiemen su punto  do estación en-- 
tro  las boyas 17 y 19, como asim ism o 
los prácticos de Ostende. Los p rácticos 
holandeses p a ra  Amberes tienen su 
estación -en Kadzaud.

P ara  el balizamiento véase el § V si 
guíente:

Nota.—Se han fondeado 2 boyas de 
naufragio por lois 51» 13’ 48” Ñ. v 2» 
53’ 30” E. de Gw. v 51» 21’ 36” Ñ. y 
3» 12’ 42” E. de Gw.“

3.» Proxim idades Norte del Escal- 
dla.—Los buques destm ados a  puertos 
del Escalda, que procedan déíl Nor
te, pasarán  por cerca del barco-faro  
E. O. M, por los 51» 50’ 18” N. y 3» 
27” 42” E. de Gw., y harán  rum bo 
para  pasar al Este de las boyas lum i
nosas siguientes:

a) Boya lum inosa de silbato Bchou-- 
wenbank.

b) Boya lum inosa Noorc! Steen- 
bank.

c) Boya luminosa al Sur del Ban- 
jaard.

Y después, todo lo más cerca posi
ble al Oeste de lia boya luminosa de 
silbato de Kaloo; en seguida tómese 
la pasa del Oostgat. >

Nota.“ L os buqueis deben pasar todo 
lo más cerca posible al Gesto de la 
boya de silbato de Kaloo para  evitar 
una línea de m inas fondeada al Gesté 
de esta boya.

Las embarcaciones de ios prácticos 
belgas y holandeseis cruzan por las pro.-^ 
xim idades del barco-faro  E. G. M.f 
por los 51» 50’ N. y 3» 28’ E. de Gw., o 
a la entrada del Brouw ersbaven Gatr'

V.—-BARCOS-FAROS Y BOYAS LU-, 
MIÑOSAS : :

i.» Campo de m inas al Norte del 
Paso de C ala is  (lado Norte). ^

Nota.—Las b o y as  m arcadas con uíp 
asterisco e n  la relación que sigue, né^ 
han sido aún empiazadas. Guando lo 
sean se dará a conocer por un ¡avisú: 
u lterior. :

A.—El barco-faro  y las boyas lum i
nosas que a continuación se enum e
ran, jalonan el lím ite Norte de 1-ofif 
campos de m inas al Norte del Paso de 
C&lsis *

a) *Barco-faro de Galloper, con 2 
destellos rojos cada 45 segundos; s i
rena de niebla (2 sonidos cada 2 miL 
ñutos), por los 51» 48’ 30” N. y 1® 58* 
30” E. de Gw.

b) Boya luminosa R, cónica, rojá^ 
con luz blanca de 1 ocultación oalSáí 
10 segundos, por los 51» 47’ 30” N. Ar 
2» 16 48” E. de Gw.

0) * Boya lum inosa Q, cónica, fíe-
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gra, con' luz hlaiica dos ociiltaclo- 
n<es cada diez seugndos ñor los 51* 
46’ ,/i8” N. y 2o 35’ 12” É. de Gw.

é) " Boya lum m osa P, cónica, ro - 
(>on. iin destí^iio blanco cada cinco 

segundos, pon los 51° 45’ N. y  3'’ 16' 
30” E. do Gw.

B.— Al Norio doi carmpo do minas, 
NO'Cto del .Paso de Calais, se lian es
tablos ido loé barcos-faros y boyas lu 
m inosas siguientes,, para  'las necesi- 
diadios- de la navegación:

a) * ,Bmx:n-faro 'C úter . Gajb'bard, 
con cuatro destellos bisulcos cada m i
nuto; sirena de niebla (cuatro sonidos 
ciadici cuaronta v cinco segundos), por 
los 51» 59’ 3,0” Ñ. y 2« 2’ 30” E. de Gw.

b) B arco-faro ,M. O. M., con dos 
destellos rojos cada cuarenla y cinco 
segundos; corneta de niebla (cuatro 
sonidos cada tre in ta  segundos), por los 
51o 49’ N. y 2̂ ‘ 54*' i 8” E. de Gw.

c) Barco-faro E. O. M., con tres 
tíieisteHos blancos cada tre in ta  segun
dos; cnraeta de niebla (tres sonidos 
eada m inutos), por los 51  ̂ 50’ 18” N. v 
3o 27’ 42” E. de Gw.

é) Boya lum inosa Bol G., roja, de 
silbato, con luz blanca de una oculta
ción cadia diez segundos.

e) Boya lum inosa núm ero 5, cóni
ca, roja, con un d ^ e l lo  blanco cada 
cinco segundos, por los oí** 55’ N, y 
3" 44’ 30” E. deí Gw.

f) Boya lum inosa N. S. B. (Noord 
Steenbank), con luz fija blanca.

2 .® Gampo de m inas al Noid.e del 
Paso de Calais (lado Oeste).

Nota.—Las boyas señaladas con un 
asterisco no han sido aún fondeadas 
fón su emplazara/lento. Guando estén 
instaladas se av im rá  por un aviso u L  
férior.

Las siguientes boyas luminosas ja 
lonan al borde Oeste diel campo de n ú - 
nais al Norte diCl Paso de Calais:

a) Boya,, lum inoa Suir del Ga- 
lloper, con un  destéllo blanco cada 
cánco segu,nd0’S, por los 51'" 43’ 30” N. 
y |o 54’ E. de Gw.

b) * Boya luiminosa Falls núm e
ro  1, con dos d.estelíos blancos cada 
diez segundos, por los 5B'> 33’ 4S” N, 
y 1" 50’ 30” E, de Gw.

o) * Boya lum inosa Falls número 
2 , con un diestello blanco cada die.z 
segundos, por los 5B 2’8’ N. y B  47’ 
30’’ E. de Gw.

<l) Boya lum inosa Falls, núm e-, 
ro 3, cónica, negra, con de&íellos blan-' 
<503 csjdü d'iez segundos, por los 5B 
18’ 48” N. y ío 44’ E. de Gw.

e) Boya luminosa Falls núm ero 4, 
Cónica, negra, con luz blanca d;e ocul- 
tíOciones, por los 5E  12’ 30” N. y 
42’ E. de Gw.

f) 13oya luminosa Falls iiúmeix) 5, 
cónica^ ueg’ra, con destellos bhncO’S,

r  íos 6F  6* 30” , Nv. y V 40’ 30” E. 
Gw.

DERROTA COSTERA DE BEL
GICA

E sta  doí'roUi está jalonada por las 
l»aya.s lum inosas siguientes :

-Boya lum inosa núm ero 4 de Hiils, 
r o j a /con luz fíja verde, por los 5D 
5T 3G” N. Y 2  ̂ 2lT 30” E. de Gw.

Boya luminoQia iiúrueíim 2 de Hiíls, 
con luz fija verde, por los 5D 6’ 42” 
N.- y 2o 29’ E. de Gw.
' Boya luminosa, núm ero 2 , del canal

la costa belga, cónica, negra, con 
fez blanca, de una ocultación cada diez 
’ . por los 51" 8’ 12” N. y 2" 
42” E. de Gw.
Boya lum inosa núm ero 3 (antigua

boya . de Nieuport), de campana, con
luz fíja blanca, por los 5D iO’ 30” N.
y 37' 24” E. de Gw.

Boya lum inosa núm ero 5, de la cos
ta belga, negra, con luz fija roja, por 
ios 5D 11’ 1 2 ” N. y 2" 40’ 4̂ >” E.
de Gv/.

Eloya lu m in o sa  núm eiro 7, de la co s
ta  belga, n eg ra , con luz ti ja  ro ja , p o r  
los i2 ’ 24” N. y 47' 30” E.
de Gw.

Boya luminosa número 9, de la cos
ta bels:a. negra, con luz fija roja, por 
los S D 'M ’ N. y  2  ̂ 5 2 ’ 42” E. de Gw. .

Nota.—Según cácidas ■ refaneocias, 
esta últim a boya se ha largado, a la 
deriva.

Boya luminosa númeix) í l ,  de la 
costa" belga, negra, con luz roja, cLe 
una ocultación cada cinco segundos, 
por los 51o 15  ̂ 12-  N. y 2" 56’ 18” E. 
de Gv/.

Boya luminosa número 13, de la 
costa belga, negi^a, con luz roja de 
una ocultación cada diez segundos, 
pir los 51o 1 5 ’ 3 6 ” n. y 2« 57’ 18” E'.
de Gw.

Boya lum inosa núm. 15, de la. 
costa belga, negra y blanca, con 2 
deste llos blancos cada 10 segundos, 
por los 51" 18’ N. y 3" i ’ 18” E.
de Gw.

Boya lum in o sa  núm . 17 de la 
co sta  belga, b lanca  y ro ja , con i r e 
lám pago b lanco cada 2,5 segundos, 
p o r los 5io 20’ 12” N. y 3" 6 ’ 54” 
E. de Gw.

B oya lu m in o sa  núm . .19, de la 
co sta  belga, b lan ca  y n eg ra , con  2 
deste llos b lancos cada  7,5 se g u n 
dos, por los 51" 22’ 6 ” N. y 3" 127 
12” E. Gw.

Boya lu m in o sa  núm . 2 í, de la 
co sta  belga, b lan ca  y ro ja , con 2 
deste llos rojo.s cada 10 segundos, 
por lO'S 5 1 "  23’ 36” W. y 3" 19’ 18” 
E. de Gw.

4." Guando es tén  fondeadas en 
su s  respectivos em plazam ien tos, to 
das las nuevas boyas lu m inosas, se 
rá n  re tira d a s , s in  o tro  aviso, todos 
los a r te fa c to s  que se rv ían  p a ra  b a 
lizar los cana les en la zona V, a ex
cepción de aquellos que h an  sido 
m encionados en este  aviso.

E n  las p a r te s  de la zona V que 
h an  quedado ab ie rta s  lib rem en te  ai 
tráfico , se estab lece  ac tu a lm en te  ei 
ba lizam ien to  de tiem po de paz.

Los avisos a los navegantes da
rán a conocer estos trabajos a m e
dida que se vayan ejecutando.

MAR MEDITERRANEO
I, iS, 151.—Cuenca Ocol.den-

ta!.—€anaS de Sicilia.—Cuenca
OHentaL
Núm. 1.331.— 226 BI.—Corrección 

al aviso núm . 1.175, 177 M.
Bajo el título VIII, Palestina, 

Campo-s de m inas, suprím ase el tex
to relativo a la  bahía de Djouni; 
este cam po de m inas ha sido dra
gado , habiéndose levantado todas 
las restricciones a él concernientes.

MAR MEDITERRANEO 
m m  VIS

>lúm. 1.332.— 227 M.— C orrección 
al aviso núm . 1.228, 201 M.

E n el aviso dicho su p r ím a se , el 
p á rra fo  IV, B ah ía  D jouni, pu es h a 
biendo sido dragado este cam po de 
m inas h an  queíado levantadas todas 
las restricciones hacían refe 
rencia a dicho paraje.

COSTAS OCCIDENTALES DE ERAN 
CIA, ESPAÑA Y .PORTUGAL' "

N úm . í .333.— 228 M.— Gorrecc-ión 
ai aviso núm . 1.276, 214 M. ■

S uprím ase  el § II, reem plazándo le  
por ei s ig u ien te :

IL P en n m arch .— Hay que e v ita r  
una zona p e lig ro sa  com prend ida 
en tre  la t ie r ra  y la línea  poligonal 
que p asa  por ios pun to s  s ig u ie n te s :

47o 48’ ' 30” N. y  ̂ 4" 22’" 30” W. 
de Gw.

4 7 ".4 8 ’ 30” N. y 4" 43' 30” W. 
de Gw.
.. 47" 41’ N. 4o 33’ W. do Gw. ■

47" 48’ N. y -4" 13’ W. de Gw. ■
LO'S buques que 'tom en el Raz -de 

Sein pueden a tra v e s a r  e s ta  zona, 
m ariten iéndose con cuidado sobre la 
línea  que une el p un to  47® 48’ 30” 
N. y 4" 31’ 30” W. de Gw. al pun to  
47" 43’ 30” N. y 4® 26’ 12” W. de Gw.

MAR MEDITERRANEO
i¥ .—Francia y Costa Oeste 

de  Italia.
Núm. 1.334.— 229 M.—C orrección  

al aviso núm . 1.186, 198 M.
B ajo  el títu lo  II, F ran c ia , C am 

pos de m inas, su p rím a n se  ios p á 
r ra fo s  A, P o rt V endres y B, L a N eu- 
velle. E s to s  cam pos de m in as h an  
sido d ragados, quedando, po r lo ta n 
to, lev an tad as todas las re s tr ic c io 
nes a ellos con cern ien tes .

í
MAR MEDITERRANEO 

z m ñ  ¥
Núm. 1,335.— 230 M.~—C orrección  

.al aviso núm . 1.274, 2 Í2  M.

A driático .
B ajo  el títu lo  III, A driático, C os

ta Oeste, su p rím an se  los p a r  ra í  os 
A y B del a rtícu lo  3.", reem plazóri- 
doíos po r el que sigue ;

m . §rm,€iisí.v
1." H ay ’ q u e / ev ita r ii n. a zona pe - 

lig ro sa  lim itad a  por la Línea p o li
gonal que une los p u n to s  s ig u ie n 
tes :

40" 45’ 12” N. y 17" 48’ 30” E,
de Gw.

40® 55’ 48” N. y 17" 48’ 30” E.
de Gw.

40" 50’ 30” N. v T 8  ̂ 11’ E. de Gw.
40" 41’ 12” N. y '18" O’ 30” E. de Gw.
Después por una línea para le la  a 

la costa, a 2 m illas de disiancia- de 
ella.

2 .® Hay que evitar una zona peli- 
gi'oea lim itada por la. tierra , el p a 
ralelo 40" 39’ 12” N. y ei m eridiano 
18® 30” E. de Gw.

Los buques destinadlos a B rindisi se 
aproxim arán a este puerto , pasando 
entre las zonas peligrosas m ás arriba 
citadas y, si proceden del Norte, po
drán pasar en tre  la zona descrita en 
el § 1.0 y la tie rra .

MAR BALTICO-
zoM ik  a

Núm. 1.336.—232 M,—.Corrección 
a.'l aviso núm. 1.177, 180 M.

I. Bajo el título ÍII. Campos de m i
nas, suprím ase el § D. Proxim idades 
Sur dei] Sund, reemplazándole por el- 
que s ig u e :

D) Proxim idades Sur del Sund.— 
a) Exiate \m  campo de m inas lim ita -
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do ¡por las líneas que imen ios p u n 
tos sigu ien tes:

55" 33’ N. y 12" 45’ E. de Gw,
12« 46’ 36” E. de Gw.55" 33’ N. y 

55" 29’ 12” 
de Gw.

55" 29’ 12” 
de Gw-

55" 32’ N. y

N. 12o 46’ 54” E.

N. y 12" 44’ 30” E.

12" 41’ 48” E. de Gw. 
de m inas está li-  

los

10" 50’ 24” E.

53’ 6 ” E. de Gw. 
iOo 56’ 18” E.

2.0 Un buque de guerra  estaciona
do por los 55" 32' N. y 12" 41’ E. de Gw. 
conduce los buques en el oanail D rog- 
den. Con motivo de la presenoiá even
tual da los bieios pedirá ser este b u 
que retirado  sin previo aviso.

El D irector general, Augusto Diirán.

Prem ios de oada serie.

1

Peseta».

b) Otro campo 
mitado por las líneas que unen 
puntos siguientes:

55o 32’ N. y 12" 42’ E. de Gw.
55" 20’ N. y 12" 55’ E. de Gw.

'55" 18’ N. y 12" 42’ E. d'e Gw.
II. Bajo el títu lo  III: Campos de

minas, suprím ase el § E. Gran Belt, 
reemplazándole por el s ig u ien te :

E) Gran Belt.—^Exi^te un campo
de mina^s en el Langeland Belt, lim i
tado por la  línea poligonal que une 
los puntos siguientes:

540 42’ 54” N. y 10" 47’ 48” E.
de Gw.

54" 46’ 24” N. y
de Gw.

54" 47’ 30” N. y 10̂
54" 44’ 18” N. y

de Gw.
III. Bajo el titu lo  IV. D erro tas que 

deben seguirse, suprím ase el § D y 
reerapiácesele por el que sigue:

D) Proxim idades Sur deil Sund.
Se ha trazado un canal en di campo 

de m inas señalado en el artículo  III.
§ D del present/e aviso. Dicho canal 
está balizado por las boyas sigu ien tes:

a) En el ángulo NE. del campo de 
m inas:

Situación aproxim ada: 53" 33’ 12”
N. y 12" 45’ 36” E. de Gw.

D escripción: Boya lum inosa blanca, 
con 1 destello blanco cada 15 segun
dos.

b) En el ángulo NW. del campo 
de mináis:

Situación aproxim ada: 55" 32’ N. y 
i2o 41’ 48” E. de Gw.

Descriyoción: Boya lum inosa blanca, 
de silbato, oon 2 dfesitellois iblancos 

cada 10 segundos.
c) E n tre  estas 2 boyas lum inosas 

hay una boya plana, blanca, con 2 
haces con las puntas hacia abajo.

d) Boy plana blanca, con tre s  h a 
ces con las pun tas hacia abajo, a unos 
50 m etros de ila boya lum inosa (b) 
descrita más arriba.

e) P ara  m arcar el lado E ste del 
canail: ,

Una boya p lana blanca, con dos h a 
ces con las punías hacia abajo, por los 
55" 31’ 12” N, y 12" 41’ 30” E. de Gw.

Un' boya plana blanca, con i haz 
con las puntas hacia abajo, p o r los 
55« 30’ 12” N. y 12" 41’ 24” E. de Gw, 

Una boya p lana blanca, con dos h a 
ces con las pun tas hacia abajo, por los 
55" 28’ 36” N. y 12<> 41’ 24” E. de Gw.

f) Para  m arcar el lado Oeste del 
canal:

Una boya lam inosa roja, con 1 d¡es- 
telio blanco cada 3 segundos, por los 
55" 28’ 48” N. y 12" 38’' 42” É. d^e^w.

g) En 'la púnta  SW. del campo die 
minas:

'Situación; .55" 18’ N. y 12" 42’ E.
de Gw.

Descripción: Boya lum inosa p in ta - 
cía de ro jo . .

C aracterísticas: Un destello blanco 
cada 3 segundos.

-Nota,— i" Además de las boyas 
a rrib a  indicadas se han est'abfocido 
varias boyas de fondeo en las prox i- 
midades del canal Drogden.

u m i m m

muEomou g e n e r a l  d e l  t e s o 
r o  PUBLICO Y ORDENACION QE<- 
NEPAL DE PAGOS DEL ESTADO

UyrERÍA NACIONAL

Nota de los. núm eros y  poblaciones a 
que han correspondido los 13 pre
mios mayores de los 1.431 que com
prende cada una de las cuatro serles 
ccrrespondientes al sorteo celebra- 
do en este día.

Ráasm.

29.840
1.449

11.456

16.327

í^eBUCioíus

15.650
23.833
17.337

í 17,018 
15.544

16.963
16.439

11,588

7.295

100.000.—^Bilbao, ídem, id., id.
60.000.— Madrid, Alicante, Al

m ería, Zaragoza.
20.000.— 8  e V 111 a, Valencia, 

Zafra, Sevilla.
1.500.—Palafrugell, Madrid, 

San F eliú  de L lo- 
b re g a t, Vailadolid.

1.500.—Madrid, ídem, id., id.
1.500.—Bilbao, ídem, id., id.
1.500.—Pamp 1 ona, C e u t a ,  

Santiago, Madrid.
1.500.—Madrid, ídem, id., id.
1.500.— a el r  i d , Córdoba, |  

Madrid, Córdoba.
1.500.- ' '
1.500.—Falencia, Jerez de la |  

F ro n te ra , Sevilla, 
Bilbao.

i .500.—Madrid, ídem, G ra
nada, Valencia.

1.500.--^Málaga, Vigo, San
tander , Barcelona.

de .....................................  120.000
i de .................... . 65.000
1 de .......................... 25.000

10 ále 2J000..... 20.000
1,463 de 400.......  585.200

99 aproximaciones de 400 
pesetas cada una, pa
ra ios 99 númei'os 
restantes de la cen
tena dei premio pri
mero ..................  39.600

99 ídem de 400 id. id., para 
los 99 mimeros res
tantes de la oentena 
del premio segundo. 39.600

99 ídern de 400 id. id., para 
IOS 99 números res
tantes de ia centena 
del premio tercero... 39.600

2 ídem de 1.500 peseta®
cada unaj para los 
números anterior y 
posterior al del pre
mio prim ero.........

2 ídem de 1.000 id. fd. 
pai'a los del premio
^gundo ....... ............

2 ídem de 78B id  id  
para los del premio 
teroero .....................

3.000

2.000

1.576

1.779 940.576

Las aproxim aciones son com patibles 
con cualquier otro prem io que pueda 
corresponder al billete; entendiéndose, 
con respecto a Jas señaladas p ara  los 
núm eros an terio r y posterior al de los 
prem ios prim ero, segundo y tercero, 
que si saliese prem iado el núm ero 1, 
su anterior es -el núm ero 34.000, y s i

M rd7id7í(tembdTícf. I a la c ia d o , e! billete n ú -
V. á mero 1 será el siguiente.

P ara  la aplioación de las aproxim a- 
I ciones de 400 pesetas se &abreentiend!e 
I que, si el prem io prim ero corresponde, 
I por ejemplo, al núm ero 25, se consi- 
I deran agraciados los 99 núm eros 
I restantes de la centena; es decir, desde

__________         I el 4 al 24 y desde el 26 al 100, y eii
Madrich l 7  de Septiem^   1 form a las aproxim aciones de los

" prem ios segundo y tercero.
El sorteo se efectuará en el local 

destinado al efecto, con las solqmhida- 
eneral de L oterías de 25 de Febrero |  des p rescrip tas por la Instrucción del

En el sorteo celebaxido hoy, con 
arreglo al artículo  57 de la Instrucción "

de 1893, para  adjudicar los cinco p re 
mios de 125 pesetas cada uno asigna
do» a las doncellas acogidas en los es- 
tabieoim ientos de Beneñcencia p rov in 
cial de Madrid, han  resultado ag ra
ciadas las s igu ien tes:

María Carranza Pérez, María Angeles 
Escam illa Fernández, Gregor i a Mene- 
;ses Villaivilla, María M orates Visedo 
y E m ilia  Peñalba de la  Torre, del Asi
lo de Nuestra Señora de las Mercedes.

Lo que se anuncia para  conocim ien
to del público y demás efectos.

Madrid, í n  de Septiem bre de 1919.— 
Ramón Eliisalde. »

Prospecto d© premios- para ©! sor
teo que se ha de celebrar en EVla-
d rld  ©i d ía  11 ■ de S ep tiem bre  
de 1910.

Ha de constar de dos series de 34.000 
billetes cada una, d i precio de 40 pe
setas el billete, divididos en déci
mos. a cuatro pesetas, d istribuyén
dose 9^0.^7ñ pesetas en 1.779 pre
mios para cada serie, de la manera  
s igu ien te :

ramo. En la propia form a se harán  
después sorteos especiales para  ad ju 
dicar Ginco prem ios de 125 pesetas 
entre las doncellas acogidas en los E s
tablecim ientos de Beneficencia p rov in - 
oial de Madrid, y  uno de 625 entre las  
huérfanas de m ilitares y patrio ta^ 
m uertos en campaña, que tuv ieren  
Justiñcado su derecho. - ■ Á-'

Estos actos serán públicos, y  , lóá  ̂
concurrentes interesados en el sorteó" 
tienen derecho, con la venia del P re-: 
sidente, a hacer observaciones ■ sobróc 
dudas que tengan respecto a las ope
raciones de los sorteos’.. Al día siguien
te de efectuados éstos, se expondrá ̂ el, 
resultado al público por medio de lis
tas im presas, únicos documentos fe -  
iiacientes para  acreditar los número.8,' 
premiados.

Los prem ios se pagarán en las Ad- 
miBÍstraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega de los mismos, 

Madrid, 19 de Mayo de 1919.—El 
Director general, F. Cardiel.
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eiteccsoisí íiEMEnaL m  osms
FWSLSGñS• '• -

’ PERSONAL Y ASUNTOS UENERARES

El aparLa/lo í) del artículo 2 /’ de la 
Ley de 14 del /actual, aum enta en p e 
setas 2.2G9.0'80 la .dotací(3n que figu
r a  en el presupuesto para el pago de 
Ids tuibores del personal d'e Capataces

y Peones, camineros. Por -esta causa 
■es necesario modificar la plantilla 
aprobada- por orden de 10 de Febrero 
de 1915, en arm onía con lo estableci
do en la an terior prescripción, dispo
niéndose asimismo la  form a en que 
ha de llevarse a efecto la am ortiza
ción de plazas de Peones de térm ino 
en las provincias en donde exceda su 
núm ero del que se fijia, y la creación 
de eiias en las que no existe el total 
de dicha clase que en la plantilla se 
determ ina; y. en su consecuencia, 

Esta Dirección general ha resuelto

aprobar la adjunta plantilla, que será 
defiñitiva tan  pronto como so verifiquen 
las modificaciones a que dará lugar su 
implantación, amortizando plazas en 
las provincias en donde excedan del 
núm ero fijado en la misma, y creán
dolas en las que faltan.

Lo digo a Y. S. para  su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios g u ar
de a  'V. S. muchos años.— Madrid, 20 

■ de Agosto de 1919.-—El D irector ge
neral, Piniés.
í-eñor Jefe del iEegociado del Peivmnal,

P L A N T IL L A  B E  GAPAT AGES Y  P E O N E S ' C A M IN E B O S B E  CADA P B O V m C IA

P R O Y I N G I A B

Albacote ........................... ........... ............ .
Alicante  ...................................... ..................
A lm ería  ................. ......................
Avila ................. ............... ............... ..................
Badajoz  .......... ..............................................
Baleares  ....... .................................................
Baircelona .........................................................
Burgos .................................... ......... ................
Cáceres ...............................................................
Cádiz  ........................ ........................ .........
Tenerife ..........•................................................
Las Palm as  .........................................
Castellón ....... .............................................
Ciudad Real........................................... ...........
Córdoba .............................................................
Coruña  .......................1..................... .
Cuenca .................... .........................................
Gerona ..............................................................
Granada  ..................... .......................... .
G uadalajara ........— ........... .̂........ ................
Guipúzcoa  .................................................. .
Hiielva ............... ..............................................
Huesca ....... .............................................
Jaén  ................. ................................................
León  ............................................. ...................
L érida ...............................................................
Logroño  ........................................................
Lugo  .........    ,.........
Madrid  ................................... .......................
Málaga ................................... ........................
M urcia .........................................     .*____
Orense .............................. ............ ...................
Oviedo ................. .......... ..................................
PaJencía  ....... ........................ ............ .....
Pontevedra .......... ...........................................
Salamanca  ............................ ....... .......- • • •
Santander  ................. ...............................
Segovia  ......................................... ........... .
Sevilla  ................. ............. ................ ; ........
Soria ...................................................................
T arragona ................. ...................... .................
T eruel ..................................................... ........ .
Toledo .......................................................... ..
Valencia .......................................... .................
Yalladolid .............................................
Zam ora ............................ .......... ......................
Zaragoza ............................................................

U S. ' T o t a l e s

CA PA TA CES DE P E O N E S  D E

Término Entrada Total Término Entrada Total

12 27 39 158 64 222
10. • 21 31 150 26 176
7 17 24 112 18 130
7̂ 17 24 112 23 135

13 34 ■ 47 232 30 262
8 21 29 . 131 30 161

10 28 38 157 57 214
20 46 66 300 73 ^ 373
12 33 45 225 29 254
10 20 30 120 11 131
i 8 9 37 13 50
i 8 9 . 37 16 53
5 16 21 112 8 120

12 27 39 158 62 220
13 33 46 199 57 256
12 27 39 158 63 221
15 34 49 218 61 279
10 26 36 150 52 202
10 22 32 150 33 183
17 38 55 225 80 305
.1 1) n 11 1 1

5 13 18 82 19 101
15 37 52 221 72 293
12 29 41 184 47 231
15 37 52 218 73 291
7 17 24 112 25 137

10 22 32 • 150 27 177
12 25 37 150 56 206
13 29 42 . 188 51 239

8 18 26 113 32 145
12 27 39 150 70 220

6 18 24 112 21 133
17 38 55 244 61 305
13 33 46 202 52 254
10 22 32 150 27 177
10 20 30 135 31 166
12 31 43 188 49 237
7 18 25 113 28 141

10 26 36 150 50 200
8 20 28 109 48 157

10 21 31 142 32 174
13 32 45 199 54 253
20 46 66 300 73 373
10 23 33 150 37 187
13 30 43 188 53 241
10 23 33 150 37 187
17 42 59 259 68 327

500 1.200 1.700 7.500 2,000 9.500

MADRID. — Imprenta Gráfica Excdlsior, Campotiidnes, 6. Teléfcno 1343.


